
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

POLLA MUNDIALISTA EDIL 

 

Podrán participar en la campaña “POLLA MUNDIALISTA EDIL” los Colaboradores, Distribuidores 

y Clientes finales de EDIL, siempre que cumplan integralmente los requisitos y condiciones 

establecidos en el presente documento. 

 

El cumplimiento de los requisitos que se informan a través del presente documento será 

verificado por MANTOS ANDINOS SAS con base en la información registrada en sus sistemas 

internos y en los criterios objetivos definidos en el presente escrito. 

 

1. ORGANIZADOR  

 

La presente campaña promocional es organizada por MANTOS ANDINOS SAS en adelante 

“MANTOS ANDINOS”, identificado con NIT. 900486772-8 quien será el único responsable de su 

ejecución, desarrollo y entrega de premios.  

 

Esta campaña no está patrocinada, avalada, administrada ni asociada de manera alguna con 

FIFA, la Copa Mundial de la FIFA™, ni con ninguna de sus filiales, marcas registradas o entidades 

relacionadas.  

  

2. VIGENCIA Y ALCANCE TERRITORIAL DE LA CAMPAÑA 

 

La participación en la presente campaña estará vigente desde el 15 de abril de 2026 hasta el 19 

de julio de 2026. 

 

La campaña será aplicable exclusivamente en el territorio colombiano. 

  

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

 

La actividad promocional denominada “POLLA MUNDIALISTA EDIL” se desarrollará a través de 

un sitio web www.pollamundialistaedil.com (en adelante, el “Sitio Web”), dispuesto 

exclusivamente para la gestión y ejecución del concurso durante el desarrollo del Mundial de 

Fútbol correspondiente. 

 

Los participantes accederán al Sitio Web mediante un usuario y contraseña previamente 

asignados por el organizador y enviados al correo electrónico registrado, lo que les permitirá 



 

 

registrar sus predicciones deportivas sobre los distintos partidos del torneo, así como hacer 

seguimiento a su desempeño y puntaje dentro de la actividad. 

 

El Sitio Web tendrá un cupo máximo de mil (1.000) usuarios registrados, los cuales podrán 

corresponder a distribuidores, clientes finales y colaboradores internos del organizador, conforme 

a los criterios de segmentación que sean definidos y una vez los cupos se hayan llenado, 

MANTOS ANDINOS comunicará al participante a través de una comunicación en redes sociales 

y correo electrónico. 

 

La asignación de puntos se estructura en función del nivel de dificultad de cada fase del Mundial: 

las etapas iniciales otorgarán un menor puntaje, en consideración al mayor número de partidos 

y probabilidades de acierto, mientras que las fases finales otorgarán un puntaje superior, 

atendiendo a la complejidad de los resultados y su relevancia dentro del desarrollo del torneo. 

 

La tabla de puntuación es la siguiente: 

 

Criterio Puntos 

Acierto de resultados 2 

Acierto diferencia de gol 3 

Acierto marcador exacto 7 

Acierto campeón 11 

Acierto subcampeón 9 

Acierto tercer puesto 5 

 

Adicionalmente, se contemplan preguntas de bonificación relacionadas con hitos relevantes del 

torneo, cuya respuesta correcta otorgará puntos adicionales que serán sumados al puntaje total 

del participante al finalizar el campeonato, así: 

 

• Goleador del Mundial 2026 (“Bota de Oro”): siete (7) puntos. 

• Portería menos vencida (“Guante de Oro”): cinco (5) puntos. 

• Equipo revelación: cinco (5) puntos. 

 

Los resultados presentados se fundamentan en los criterios establecidos por el organizador del 

torneo. (Mundial de Futbol 2026) 

 Los puntos correspondientes a las preguntas de bonificación serán asignados a todos los 

participantes que acierten dichas predicciones. 



 

 

En caso de empate en el puntaje total entre dos o más participantes, se aplicarán los siguientes 

criterios de desempate, en el orden en que se enuncian: 

 

1. Mayor número de marcadores exactos acertados. 

2. Mayor puntaje obtenido en las fases finales (semifinal y final). 

3. Mayor número de aciertos en la diferencia de gol. 

4. Fecha y hora de registro en la línea de registro de WhatsApp, dando prioridad al 

participante que se haya registrado primero. 

5. En caso de persistir el empate, el organizador podrá aplicar un criterio adicional 

previamente definido y comunicado a los participantes. 

Las condiciones específicas de participación, mecánica y reglas particulares aplicables a cada 

tipo de usuario (distribuidores, colaboradores y clientes finales) serán desarrolladas en secciones 

posteriores del presente documento. 

 

4. INSCRIPCIÓN  

 

Para participar en la actividad promocional “POLLA MUNDIALISTA EDIL”, los interesados 

deberán realizar su inscripción previa a través de la línea oficial de WhatsApp dispuesta por EDIL, 

+57 315 9303172 

 

El proceso de inscripción se entenderá completo una vez el participante haya suministrado la 

información solicitada por MANTOS ANDINOS a través de dicho canal y haya recibido la 

confirmación de su registro. Posteriormente, el participante recibirá las credenciales de acceso 

(usuario y contraseña) al Sitio Web del concurso, las cuales son personales e intransferibles. 

 

La inscripción estará sujeta a disponibilidad de cupos, teniendo en cuenta que la actividad cuenta 

con un límite máximo de mil (1.000) participantes. MANTOS ANDINOS se reserva el derecho de 

cerrar el proceso de inscripción una vez se alcance dicho cupo; esta situación será previamente 

informada por MANTOS ANDINOS a través de Redes sociales y Correo electrónico 

 

El participante es responsable de suministrar información veraz, completa y actualizada durante 

el proceso de inscripción. Cualquier inconsistencia, falsedad o suplantación podrá dar lugar a la 

exclusión de la actividad. 

 

La inscripción en la actividad implica la aceptación integral de los presentes términos y 

condiciones. 

 



 

 

5. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN LA ACTIVIDAD 

 

5.1. Condiciones Generales: Podrán participar en la actividad promocional “POLLA 

MUNDIALISTA EDIL” quienes cumplan con los siguientes requisitos: 

 

• Ser personas naturales mayores de dieciocho (18) años. 

• Realizar el registro obligatorio a través de la Línea Oficial de WhatsApp de EDIL. 

• Efectuar un único registro por participante. No se permitirá la creación de múltiples cuentas 

por una misma persona. 

• Aceptar en su totalidad los presentes términos y condiciones. 

• Autorizar el tratamiento de sus datos personales conforme a la política de tratamiento de 

datos personales de EDIL. 

• La inscripción o registro en la actividad no tiene ningún costo. 

 

5.2. Condiciones Específicas – Consumidor Final: Adicional a las condiciones generales, 

los participantes que se inscriban en calidad de consumidores finales deberán cumplir con 

los siguientes requisitos: 

 

• Registrar sus datos básicos de participación a través de la línea de WhatsApp, incluyendo: 

(i) Nombre completo (ii) Número de identificación (iii) Correo electrónico válido (iv) Ciudad 

(v) Ocupación (vi) Nombre del distribuidor o punto de venta. (vii) Fotografía(s) de la(s) 

factura(s) de compra. 

• Acreditar compras de productos EDIL por un valor mínimo acumulado de doscientos mil 

pesos más IVA moneda corriente ($200.000 COP) durante el periodo de convocatoria. 

• Las compras deberán ser verificables mediante factura o registro en los sistemas de EDIL. 

En ningún caso las compras serán acumulables entre diferentes participantes. 

 

Para que las facturas sean válidas dentro de la actividad, deberán contener como mínimo 

la siguiente información: (i) Nombre o logo del punto de venta (ii) Nombre del comprador 

(iii) Fecha de emisión de la factura (iv) Identificación clara de productos de la marca EDIL 

(v) Valor total de la compra (vi) Cantidad de productos adquiridos 

 

No serán válidas las facturas que presenten inconsistencias, duplicidad, alteraciones o 

cualquier indicio de falsedad. MANTOS ANDINOS realizará procesos de validación interna 

de las facturas, incluyendo la verificación directa con el distribuidor o punto de venta 

correspondiente. 

 

Una vez el participante haya completado su registro y enviado la documentación requerida: 



 

 

✓ La información será validada internamente por el organizador. 

✓ Se consolidará un listado de participantes habilitados, asignando un código único por 

participante. 

✓ Se creará el usuario en la plataforma del concurso. 

✓ El participante recibirá un correo electrónico de confirmación con sus credenciales de acceso 

(usuario y contraseña). 

✓ Posteriormente, recibirá una notificación de activación de su cuenta, a partir de la cual podrá 

ingresar al Sitio Web y participar en la dinámica. 

Los premios serán otorgados a los participantes que obtengan el mayor puntaje acumulado 

dentro de la actividad, conforme al sistema de puntuación previamente definido. La actividad 

contará con una estructura progresiva de incentivos por fases del torneo. 

 

5.3. Condiciones Específicas – Distribuidores de la Marca EDIL: Adicional a las 

condiciones generales, los participantes que se inscriban en calidad de beneficiarios de 

Distribuidores de la Marca EDIL, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• Registrar sus datos básicos de participación a través de la línea de WhatsApp aquí indicada, 

incluyendo: (i) Nombre completo (ii) Número de identificación (iii) Correo electrónico válido 

(iv) Número Telefónico (v) Cargo (vi)Ciudad (vii) Nombre del distribuidor o punto de venta. 

• Cada distribuidor dispondrá de un espacio en su punto de venta para la promoción y/o 

publicidad de la actividad, conforme a los lineamientos que establezca el organizador.  

 

Con el fin de garantizar la trazabilidad de la actividad: 

• Se realizará una asignación interna de códigos para identificar a cada distribuidor. 

• Este código será utilizado para asociar a los clientes finales que indiquen el punto de 

venta donde adquirieron los productos. 

• Cada código será único, alfanumérico y no podrá ser reutilizado ni duplicado. 

En aquellos casos en que los clientes finales hayan adquirido productos en puntos de venta no 

registrados, se les asignará un código especial para efectos de su participación.  Este mecanismo 

permitirá identificar el distribuidor y la ciudad correspondiente de cada participante, facilitando el 

control y la trazabilidad de las inscripciones. 

 

A cada distribuidor se le asignará un número específico de cupos para participación en la 

actividad, de acuerdo con criterios definidos internamente por el organizador y que serán 

comunicados a través de la socialización y correo electrónico. 

Dichos cupos podrán ser distribuidos por cada razón social entre: 

• Miembros de su fuerza de ventas y colaboradores 

quienes podrán participar en la Polla Mundialista bajo las condiciones establecidas en los 

presentes términos y condiciones. 



 

 

Una vez el participante haya completado su registro: 

✓ La información será validada internamente por el organizador. 

✓ Se consolidará un listado de participantes habilitados, asignando un código único por 

participante. 

✓ Se creará el usuario en la plataforma del concurso. 

✓ El participante recibirá un correo electrónico de confirmación con sus credenciales de acceso 

(usuario y contraseña). 

✓ Posteriormente, recibirá una notificación de activación de su cuenta, a partir de la cual podrá 

ingresar al Sitio Web y participar en la dinámica. 

 

5.4. Condiciones Específicas – Colaboradores 

Adicional a las condiciones generales, los participantes que se inscriban en calidad de 

Colaboradores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• Registrar sus datos básicos de participación a través de la línea de WhatsApp indicada en 

este documento, incluyendo: (i) Nombre completo (ii) Número de identificación (iii) Correo 

electrónico válido (iv) Ciudad (v) Cargo (vi) Nombre de empresa. 

 

Una vez el participante haya completado su registro: 

✓ La información será validada internamente por el organizador. 

✓ Se consolidará un listado de participantes habilitados, asignando un código único por 

participante. 

✓ Se creará el usuario en la plataforma del concurso. 

✓ El participante recibirá un correo electrónico de confirmación con sus credenciales de acceso 

(usuario y contraseña). 

✓ Posteriormente, recibirá una notificación de activación de su cuenta, a partir de la cual podrá 

ingresar al Sitio Web y participar en la dinámica. 

 

6. DESCRIPCIÓN DE LOS PREMIOS 

 

Los premios serán anunciados el 15 de abril del 2026 

• Premiación Consumidor Final.  

 

🏆 Premiación por fases  

• Fase de grupos    Top 5 → Bono del Restaurante el corral por un monto de $50.000. 

  



 

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a 

conocer el 30 de junio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes 

sociales, correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 10 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

• Cuartos de final     Top 3 → Audífonos HUAWEI Inalámbricos Bluethooth in Ear Freebuds 

SE 3 Negro. 

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a 

conocer el 13 de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes 

sociales, correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 21 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

• Semifinal              Top 1 → Camiseta Visitante Selección Colombia 1990, Marca Adidas 

talla M. 

 

Anuncio de ganador: Los resultados y ganador de la dinámica serán dados a conocer el 

16 de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes sociales, 

correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 23 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación del ganador. 

 

🥇 Premiación final (mayor acumulado) 

 

1° lugar →  

 1 bicicleta eléctrica Emove Luigi 

 1 casco Emove City Color principal Negro 

 1 casco Emove City Color principal Gris  

 1 Par Guante mc102 scoyco talla m  

 1 candado para Bicicleta OnGuard Mastiff 8120 

 

  2° lugar →   

           1 TV SAMSUNG 65" Pulgadas 165,1 cm 65U8000F 4K UHD LED Crystal Smart TV 

           1 barra de Sonido SAMSUNG HW-B450F/ZL Negro con Subwoofer inalámbrico 

 

3° lugar → 

                   Parlante JBL PARTYBOX Club 120 100W Negro 



 

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a conocer el 21 

de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes sociales, correo 

electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta el 06 

de agosto de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

• Premiación Distribuidor  

🏆 Premiación por fases  

• Fase de grupos    Top 5 → Bono del Restaurante el corral por un monto de $50.000. 

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a 

conocer el 30 de junio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes 

sociales, correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 10 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

• Cuartos de final     Top 3 → Audífonos HUAWEI Inalámbricos Bluethooth in Ear Freebuds 

SE 3 Negro. 

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a 

conocer el 13 de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes 

sociales, correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 21 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

• Semifinal              Top 1 → Camiseta Visitante Selección Colombia 1990, Marca Adidas 

talla M. 

 

Anuncio de ganador: Los resultados y ganador de la dinámica serán dados a conocer el 

16 de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes sociales, 

correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 23 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación del ganador. 

 

🥇 Premiación final (mayor acumulado) 

 

1° lugar →  

 1 bicicleta eléctrica Emove Luigi 

 1 casco Emove City Color principal Negro 



 

 

 1 casco Emove City Color principal Gris  

 1 par Guante mc102 scoyco talla m  

 1 candado para Bicicleta OnGuard Mastiff 8120 

 

  2° lugar →   

           1 TV SAMSUNG 65" Pulgadas 165,1 cm 65U8000F 4K UHD LED Crystal Smart TV 

           1 barra de Sonido SAMSUNG HW-B450F/ZL Negro con Subwoofer inalámbrico 

 

  3° lugar → 

                   Parlante JBL PARTYBOX Club 120 100W Negro) 

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a conocer el 21 

de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes sociales, correo 

electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta el 06 

de agosto de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

• Premiación Colaboradores 

 

🏆 Premiación por fases  

• Fase de grupos    Top 10 → Bono del Restaurante el corral por un monto de $50.000 

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a 

conocer el 30 de junio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes 

sociales, correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 10 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

• Cuartos de final     Top 3 → Bono de almacenes Éxito por el monto de $150.000  

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a 

conocer el 13 de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes 

sociales, correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 21 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

 

• Semifinal              Top 4 → Bono de almacenes Éxito por el monto de $250.000 



 

 

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a 

conocer el 16 de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes 

sociales, correo electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta 

el 23 de julio de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

🥇 Premiación final (mayor acumulado) 

 

1° lugar → Bono de almacenes Éxito por el monto de $1.700.000 

2° lugar → Bono de almacenes Éxito por el monto de $1.200.000 

3° lugar → Bono de almacenes Éxito por el monto de $700.000 

4° lugar → Bono de almacenes Éxito por el monto de $500.000 

5° lugar → Bono de almacenes Éxito por el monto de $300.000  

Anuncio de ganadores: Los resultados y ganadores de la dinámica serán dados a conocer el 21 

de julio de 2026, mediante los canales oficiales de comunicación: redes sociales, correo 

electrónico y WhatsApp. 

Plazo de entrega de premios: Los premios serán entregados en un plazo máximo hasta el 06 

de agosto de 2026, contados a partir de la fecha de publicación de los ganadores. 

 

7. CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN.  

 

MANTOS ANDINOS podrá descalificar, sin responsabilidad alguna, a quien:  

 

• No cumpla con las condiciones generales y particulares de participación.  

• Proporcione información falsa.  

• Intente manipular la promoción.  

• Incumpla estos términos y condiciones.  

  

8. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 

 

MANTOS ANDINOS no será responsable por los siguientes eventos, circunstancias o 

situaciones: 

 

(i) Hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, entendidos como aquellos 

acontecimientos imprevisibles, irresistibles y externos que impidan total o parcialmente la 



 

 

ejecución de la campaña o la entrega de los premios, tales como, pero sin limitarse a, 

desastres naturales, actos de autoridad, conflictos sociales, fallas generalizadas de servicios 

públicos, restricciones sanitarias, decisiones gubernamentales o cualquier otra circunstancia 

ajena al control razonable de MANTOS ANDINOS. 

(ii) El uso indebido, inadecuado o contrario a las instrucciones del premio por parte del ganador, 

incluyendo cualquier daño, perjuicio, pérdida o incidente que se derive de su utilización. Una 

vez el premio haya sido entregado al ganador, este asumirá la totalidad de la responsabilidad 

por su uso y disfrute. 

(iii) Cualquier gasto adicional no expresamente incluido dentro de la descripción del premio en 

estos términos y condiciones. 

 

En ningún caso MANTOS ANDINOS asumirá responsabilidad por daños indirectos, incidentales 

o consecuenciales derivados de la participación en la campaña o del disfrute del premio, salvo 

aquellos casos en los que la ley aplicable disponga expresamente lo contrario. 

 

9. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

De acuerdo a la ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 (Datos personales) le informamos 

que, al participar de esta actividad, los participantes autorizan a MANTOS ANDINOS, para que 

traten sus datos personales los cuales pueden ser entre otros los siguientes: nombres y apellidos, 

email, teléfono/celular, municipio; información esta que será recolectada a través de su 

participación en esta actividad. Sus datos personales serán tratados para el desarrollo de la 

actividad, para fines de contacto, entrega del premio en caso de ser ganador; Para la 

comunicación de campañas publicitarias y mercadeo mediante Email Marketing, mensajes de 

texto al celular, contacto telefónico, mensajes emergentes, notificaciones y mensajes 

publicitarios; Envío de información de los productos y servicios prestados o comercializados por 

MANTOS ANDINOS, Gestionar trámites (solicitudes, quejas, reclamos) y atención de las 

garantías; Compartir con Encargados del tratamiento que colaboran con MANTOS ANDINOS y 

que, para el cumplimiento de sus funciones, deban acceder en alguna medida a la información. 

Como titular usted tiene los siguientes derechos: a) Acceder en forma gratuita a los datos 

proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento. b) Solicitar la actualización y rectificación 

de su información frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan 

a error, o a aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado. c) Solicitar prueba 

de la autorización otorgada. d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) 

quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. e) Revocar la autorización y/o 

solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga 

imperativo conservar la información. f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos 

sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes. Usted podrá ejercer los derechos 



 

 

de consulta, supresión y revocación y demás derechos dirigiendo su comunicación escrita a la 

siguiente dirección: contacto@edil.com.co y mercadeo@mantoscorp.com. Para conocer nuestra 

política de tratamiento de datos personales y sus cambios sustanciales, consúltela en nuestras 

páginas web: https://edil.com.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ 

 

10. USO DE IMAGEN  

 

Los ganadores de la presente campaña autorizan de manera previa, expresa, informada y 

gratuita a MANTOS ANDINOS para utilizar su nombre, voz, imagen, fotografías, videos y demás 

material audiovisual que se genere con ocasión de la entrega y disfrute del premio. 

 

En particular, los ganadores se comprometen a enviar a MANTOS ANDINOS, una vez recibido 

el premio, una fotografía y/o video que evidencie su correcta recepción. Dicho material podrá ser 

utilizado por MANTOS ANDINOS exclusivamente para fines de validación, control interno, 

respaldo legal y, de ser aplicable, fines publicitarios y promocionales relacionados con la 

campaña, a través de cualquier medio físico o digital, incluyendo, pero sin limitarse a, redes 

sociales, página web, piezas publicitarias, comunicaciones comerciales y material corporativo. 

 

La autorización aquí otorgada: (i) Se concede a título gratuito, sin que su envío o utilización 

genere compensación económica adicional, contraprestación alguna ni derecho a reclamaciones 

posteriores. (ii) Tendrá un alcance territorial nacional e internacional. (iii) Se otorga por el término 

máximo permitido por la ley. (iv) Comprende la facultad de reproducción, comunicación pública, 

puesta a disposición y divulgación del material, sin que ello implique cesión de derechos morales. 

 

MANTOS ANDINOS se compromete a utilizar el material respetando la honra, buen nombre e 

integridad del titular de la imagen, absteniéndose de realizar ediciones que desnaturalicen el 

contexto original. 

 

El tratamiento de los datos personales asociados a la imagen se realizará conforme a la 

normativa vigente en materia de protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012 

y sus normas reglamentarias, así como a la Política de Tratamiento de Datos Personales de 

MANTOS ANDINOS, disponible en los canales oficiales de la compañía. 

  

11. PROTECCIÓN DE MARCAS FIFA AUSENCIA DE VÍNCULO CON EL ORGANIZADOR DEL 

EVENTO 

La presente campaña es organizada única y exclusivamente por MANTOS ANDINOS y no cuenta 

con patrocinio, aval, administración, ni vinculación alguna con el organizador oficial del Mundial 

de Fútbol 2026, ni con sus filiales, patrocinadores, afiliados o entidades relacionadas. 
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Las marcas, nombres comerciales, logotipos, emblemas, signos distintivos y demás elementos 

de propiedad industrial asociados al evento, incluyendo aquella titularidad de FIFA, son de 

propiedad exclusiva de sus respectivos titulares. 

 

En consecuencia: 

 

1. MANTOS ANDINOS no ostenta la calidad de patrocinador oficial, aliado comercial ni socio 

autorizado del evento. 

2. La campaña no implica asociación, afiliación, aprobación, licencia ni autorización por parte 

del organizador del evento. 

 

MANTOS ANDINOS garantiza que la presente actividad promocional no pretende inducir a error 

al público respecto de una eventual relación comercial o institucional con el organizador del 

evento ni vulnerar derechos de propiedad industrial de terceros. 

 

12. ACEPTACIÓN  

 

La participación en la campaña “POLLA MUNDIALISTA EDIL” implica el conocimiento, 

entendimiento y aceptación total e incondicional de los presentes Términos y Condiciones. 

 

Al participar en la actividad, los participantes declaran: (i) Que han leído íntegramente el 

contenido de estos Términos y Condiciones. (ii) Que comprenden su alcance jurídico. (iii) Que 

aceptan someterse a las reglas, requisitos, procedimientos y decisiones adoptadas por MANTOS 

ANDINOS conforme a lo aquí establecido. 

 

Cualquier incumplimiento de los requisitos previstos en estos Términos y Condiciones, así como 

cualquier conducta contraria a la buena fe, facultará a MANTOS ANDINOS para descalificar al 

participante, sin que ello genere derecho a reclamación o indemnización alguna. 

 

En caso de que el participante no esté de acuerdo con lo establecido en estos Términos y 

Condiciones, deberá abstenerse de participar en la campaña. 

 

 


